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Doña Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
¿Qué hechos motivaron la detención el domingo, 19 de abril, de un joven menor de edad, al parecer, en un piso de acogida de Tudela?
¿De cuántas plazas dispone el piso y cuántas estaban ocupadas en esa fecha?
¿Cuántos menores y cuántos tutores (o figura similar de vigilancia y acompañamiento) había en el piso en el momento de los hechos denunciados? ¿Estaban todos los tutores (o figura similar de vigilancia y acompañamiento) que debería haber en dicho recurso?
¿Qué medidas se habían adoptado en el centro para evitar que se produzcan situaciones de conflicto y por qué fallaron?
¿Qué va a hacer el Gobierno para intentar que no se repitan sucesos de este tipo?
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